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Radicación Proceso Demandante Demandado Actuación Fecha Auto Magistrado 

76-834-31-84-001-2018-00483-01 Privación Patria Potestad 
Heidy Vanessa Grisales 

Urrea 
José Nelson Vélez 

Giraldo 

Admitir el recurso de apelación 

de sentencia, como quiera que 

el recurso se interpuso en 

vigencia del Decreto Legislativo 

806 de 2020, so pena de 

declarar desierto el recurso, el 

apelante deberá sustentarlo por 

escrito, dentro de los 5 días 

siguientes a la ejecutoria de esta 

providencia 

 

13-05-2021 Talero Ortíz 

76-520-31-10-003-2019-00090-01 Divorcio 
Fabian Mauricio Saenz 

Libreros (q.e.p.d) 
María Luisa Cervantes 

Cedeño 

Admitir el recurso de 
apelación de sentencia, 
como quiera que el recurso 

se interpuso en vigencia del 
Decreto Legislativo 806 de 
2020, so pena de declarar 

desierto el recurso, el 
apelante deberá sustentarlo 
por escrito, dentro de los 5 

días siguientes a la 
ejecutoria de esta 
providencia 

 

 
 
 

13-05-2021 Talero Ortíz 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/72117498/2018-00483-01AdmiteEstado14-05-2021.pdf/a85b2867-644f-418a-8b3c-4fa2cb0324b9
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/72117498/2019-00090-01AdmiteEstado14-05-2021.pdf/f5565720-ab87-4ed7-babc-b04377bf07b2
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76-834-31-03-002-2019-00151-01 Responsabilidad Civil 
José Humberto Acevedo 

Arenas y Otra 
Carlos Enrique Álvarez 

Espitia 

Admitir el recurso de 

apelación de sentencia, 
como quiera que el recurso 
se interpuso en vigencia del 

Decreto Legislativo 806 de 
2020, so pena de declarar 
desierto el recurso, el 

apelante deberá sustentarlo 
por escrito, dentro de los 5 
días siguientes a la 

ejecutoria de esta 
providencia 

 
 

13-05-2021 Talero Ortíz 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/72117498/2019-00151-01AdmiteEstado14-05-2021.pdf/ea9a62e7-aea0-4c2f-b669-a4b838269375

